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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLL 'CIOS de J;:' de ic!)!icJ/lb!'(' de J')') J. de la Seuefu
na dc Estado de L'nil'enldudes e !¡,\'csugacitiIL por fa é{lI('

5(' I/lX!' plÍhlú.:a fa profJunla del Rectorado dc la t 'nircni
dad COiJIfJllI/cl/sl' de .Hadnd ,1' de fa, Dirccóo!1 General de
ReClIrsos l/l/mallos J' O¡~!.falll::a(>iOf1 dd MIII/S!er/o de
Séil1idod l' COI/SI/lIJO, conrocal1do racal1!es de' p/(CGS rlIlCII
ladas ¡¡¡cil/idas ('JI d C()!/L'Ícrlo s1!srriro cmrc la Cnircrsidad
COII/V/II/cllse de Madrid .1' ei lnslllufO NaClollal de la Salud.

E:\istiendo vacantes de pJaz<ls \'inculadus ¡nduldn~ CH el conci-erto
~u':>crilo entre la Universidad Complulense de i\lJdrid y d Instituto
NOCIOnal de la Salud. aprobado por Orden de 21 de junio de 1989
(<<Boletín Oficial del EstadO») dcl13).

Esta Secretaría de Estado de Uni\"ersídadcs e Investig<lClÓn, de
conformidad con lo establecido en la base octava de las previstas ell el
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio «((BoJetin Olidal del Estado»
de 31 de julio), y previa propue5ta dd RectoradD de la Unin."rsi-dad
Complutense de Madrid y de fa Dirección General de Recursos
Humanos v Organización. acuerda hacer publIca la c-onvocatona de
pruebas scléctivas para cobertura de plazas ... inculadas quc figuran como
anc,\O a la presente Resolución,

Madrid. 17 de septiembre de 199L-EI Sl'cn:tano dc Estado de
UIH"ersidadcs e Invcstigación, Juan ROJO Alal1lJnos.

Bases de la coo'ocatoria

1< Sarillas generalcs

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir pOr concurso doce
plazas vinculadas, cuyas características rel.ntívas nI Cuerpo-docentc, área
de i.."onocímlento. departamento. categoría asistenóaL especialidad, área
sanitaria. sistl.'ma de selección y dl.'más especiJieaclOnes figuran en el
anexo 1 dI.' esta convocatoria,

1.2 La normativa aplicable a las presentes pruebas estará consli~

tuida:

Por lo establecido en el Ley Orgánka Il/J983. de 25 de ago'>lO. de
Rdorma Universitaria «(Boletín Oficial del EstadO'} de I de sepÚem
hre), y por el Real Ol.'crcto 1888/J984, de 26 de septiembre ('J8o!etin
Olicial dd EstadO» de 26 de octu1JiT}. modifiCado por el Real Decn:
to 14.27/1986. dI.' l3 de junio «((Boletín OfiCial del Estado» de 11 dc
julio), por el que se regulan los concursos para la provbión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios. usícomo por lo establecido en las
b;;¡ses contenidas en el Real Decreto 1558/1986. de 28 de junio (<<Bolétín
OEcial del EstadO) de 31 de julio). por el qu~ s~~ c5tubkccn las bases
generales dd régimen de concie110s entre !.:l"i Univel'sidodes 5; las
Ins¡jtucioncs sanitarins.

Para la evaluación de los méritos asistenciales se tm-dra en (uenta lo
establecido en el Real Decreto 1181199 i. dt': 25 de enCfl) (<<Búie1in
Oficial dd Estado» de 7 de febrero). sobre ')clccción d~; personal
I.'slalutarlo y provisión de pbzas en InstitUCiones '>;)nitaria" de la
Seguridad Social.

Con caráctcr supletorio será oc aplicación lo cst;)bkciJo en el Rcnl
Dcen:to 1213/1984, de 19 de diCiembre «(Boletin Oficial del E:ilado»
del 21). por el que se apnlcba el Reglamento Gencr¡ll de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración del f.slJdo.

, 1.3 El régimen jurídico de las plazas YÍneu!o.d;¡s será ;.'1 establecido
en el Real Dccn::to 1558/1936. modi (leudo p()!" el Rcal D\:."(Te
lO 644/1988. de 3 de junio (<<Boletín Oficial dd Estadv)) del ::!51.
consider<indose a todos los efectos como un soio puesto de trabaJO. q~;c

supondrá para los que resulten seleccionados <:."1 cumplimknto de las
funcloncs docentes. asistenciales y dl' inwstiga;:lón únphcita5 cn dichos
pUl.'stos de trabajo.

Las plazas de los Cuerpos Docentes com'()(';¡¡,bs .:¡ued;:¡n vlllcubdas
con la pIafa asistencial de la especialidad que en cada caso corresponda.
de acuerdo COn las normas que rigen I:."sta COnli-lKJ.lOlÍa, según se
establece \:."n el apartado 1.1 anterior

En el supuesto d;: qu~' alguno de los aspirantes SCk(T¡On~Hjos .se
encontrasl.' I.'jl.'reiendo como Jefe de Depal1J.mcnto. Sen'IC'lo u SI.'CYlOn
en la piUla obtenido por concurso-oposición en .;'i mi:<>rJ10 Centro )
I.'specialídad al que pertenl.'cc 13\acLlntc. sc mantendr:.i en el pue.':>1O
,lslstcncial que \'lenc desempcúando, sin pcrjUiClO de qlK 1o'> selecCIona
dos para dicho... puestos. por el Si~¡l'ma prcvi'>lo \"'n lJ. Orden de 5 Je
febrero de 1985, debJ.n somct..::rsc J. los sish::rnas de evaluación prevlSlOs
('11 el artículQ 9 de la citada Orden.

lA Todas la... plazas convocad<ls l~tán UO¡;:¡JJS de compkmCllto
cspl.'cítico, por lo que la dedicación del personal qUl' ohknga lJ plala. en
\·irtud de la pre,;('ntc convoc;)tona. sera de- ca;·;iLter e.'.elusivo ;;¡ la

:lctí\IUad docente y al sistl'ma sanitario püblico. El régimen de pr('S:ta~
ci(Jn de scr\·ic¡os aSistenciales sera cf quC' tenga asignado en cada
nlom~'nto cl Scnicio al que se Cl1CUl.'ntra adscrita la plaza, pudiendo ser
0Sh'. indisti1llan1l'nte. dI.' manana o dI.' tilrdc

1.5 El sistema dI.' selección de cada plan sera d de «concurso»
(Jrtj('ll¡ú~ 36 a 38 de la Ley de Reforma L!nivnsitarial o «méritos)
(artículo 39.3 de la Ley dI.' Rdorm;:¡ L'nÍ\'l'fsitana). según se espccifica
en el :JrIC\O I a esta C011\oc:lloria. En ;¡mbos ca..;o". los aspirantC's ddx,rán
h.';)li/J.r, además, una pnll.:ba pninica acorde con la espccia!Jdad a la que
]ll'r1l'nezca In vacantc. que l'onsistirá bá"ienmentc en la exposición
('s(rita durante un tiempo máximo dI.' eU;:llro !loro.s con posterior kctura
pública de uno o vados supuestos 'clinicos iguak's para todos los
:1SpiranKs a lo misma plaza/plazas.

2, Rt'qllisilOS de los úlJllidatos

2.1 Requisitos comunes para todas las plazas:

Par;} ser ildmitido a la realización de estas pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

;,¡j Ser I.'spanoL
11) Tcner cumplidos dieciocho allos de edad.
e) No pJdl.'l.:er enkrmedad ni ('star afectado por limitación física o

pSiqlllC.1 que sea incompatible COn el desemp(,flo de las correspondienles
funcloncs.

d) No haber sido separado mediantl:." expediente disciplinario del
senicío de cuak¡ulera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

c) Estar en posesIón del titulo dI:." DOl'tor, salvo para las plazas de
titular de Escuela UllIversitaria,en las que se reqUIere el titulo de
Licl.'nclado. a excepcIón dI.' las plazas de Prof('sor titular de E!;cucla
LJni\'ersitaria del arca de conocimiento dl.'-«fnferrnel'la). para las que,
dc conformidad con la base und¿'clma dd punto dos de la Orden de 28
de febrero dI:." 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 9 de mano). se
precisa el título de Diplomado en Enfermo.::ría (o, en su i.:aso, Fisiotera-
pia). . .

1) Estar en posesión del titulo de EspeCIalista que para cada plaza
se cspL'ciJica en el anexo 1 a esta convoGltoria.

2.2 Rl.'quIsitos especificas:

,,\) Para los aspirantes a plalas de Cat~dr;itlco de UniversIdad «por
concurso., se exigirá tener dlC!l;¡ condición o ser Profesor titular de
Cnivl.'t':-;id;¡d o Caledrátlco de Escuda Universitaria con tres año.s de
antigüedad a la publicación de la convocatoria en uno de ellos o entre
:llnbos Cuerpos.

Tambicn podrán acceder a plazas de Catedrático lo'> aspirantes que.
.1un no P(Ttcllccicndo a los Cuerpos doC'cnll~s que se citJn en el p;irrafo
antenor. se I:ncuc-ntrl.'n en al~ulla de las sltuanone<i prcv¡sl:ls en ,la
disposición tranSitoria undécm1a dI.' la LI:Y 11; 1983 Y disposiClon
Ir;¡nsil-oria cuarta del Real Decreto! 888! I984. o loS"que de acul.'rdo con
10 previsto en el artículo 4>' 1. c, del Rl.'al Decreto 1li.88! 1984, se
ent'ucntren excluidos de pertenecer a d¡chü$ Cuerpos por el Consejo d...
Universidadl.'s, debiendo los interesados acrcdiwr tJI cxefl(~ión antes de
linaliwr C'1 plalo de prcscntal.:ión de insl:lllcias.

bJ. r-'ara los aspirantes a plazas cuyo sistema dI.' selección sea el de
wllénto$J), se cxígirá ser Prolc.sor del Cuerpo Docente al que pcrtC'nelca
lo. ',aclnte o enconlJarse en alguna de las slluaciones previstas en el
articulo 4.°2 o en la dispOSición transitoria tercera del Real Decreto
1888/1984.

2.3 No podrun c.·oneursar a pluas dc Profesor titular de- Universi
daJ quienes !layan estado contratados Jurante más de dos anos como
Ayuci;)nles de la UniverSidad convocantc, Qucdan exceptuados de esta
e\igcllcia quil.'ncs durante un oño () mas hubieran realizJ.do tarcas de
invcsllgJ.dón o hubIeran sido Ayud.mh:s en otra u otras Unlver"idaJ",s
csr;:¡¡'iulus o extLlnJCras o hubieran rcoJ¡Z:ldo estudios en otra Uni\'\;,r'+
Jod u Institución académica española o extranjera. autorizados por !.l
Unl\('rslcad COll\'OC;:mtc.

2.4 Los requiSitos establecidos en 1a presente b:¡s(', debcr;ír; cum
plirse en el momento dc finalizar d plazo de presentación de Inst:lnClas
\ n1;J!Hcnetse hasta el momento de la toma de posesión.

3. So!ióti:dcs

3.1 La SOII(:itud para p:lrticl.nr en estas pruebas Sl' ajustar;i al
11l0lk'10 que se adjunta COl110 anc\:o !l a estel co.n\ocatoria.

3.2 Las solicitudes dirigidas al fll.1gnifico y excelentísimo seilOI
Rcctw de la Uniycrsidad Complutensc de Madrid, se prescntoran en d
Rq;i~\ro (Ji,meral dc la Ul1Ivcrsidad CL)ll\OCJ.11tC o en la forma e-stabk
L':oa '211 el aniculo66 de la Ley de Procl'dim¡ento Administr;ltl\'o en d
pb/0 dI.." \\'int(: dias hábi!cs contadús a panir del siguiente JI de !:l
publlL'~cilln de esta convocatoria en el (Boletín Oficial Jd Esladml

La:; soli(:itudes que se pr::."su1!l'n a tra\':s de las oficir.asdc C0rreO':i.
debcr:in ir l'n sobre abierto p;¡ra Sl'r f..:chadas y sclLdas por un
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Fotocopia compulsada, en su caso. del título de Doctor.
Fotocopia compulsada del título de Especialista que proceda.
Quienes concursen a plazas de P-rofesor titular de Universidad y

realicen actividades docentes en la Universidadconvocante, de'berán
acreditar mediante el correspondiente certificado nd estar ,aFectados por
el punto tercero de la base segunda, o cumplir alg'un"lde sus excepciones.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a instancia de tos interesados.

3.6 El domicilio que figure en las instancias se considerará el único
válido a efcctos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del
concursante tanto los errores en la consignación del mismo CQmo la
comunicación de cualquier cambio de dicho domkiliQ.

funcionario de Correos antes de su certificación. lal como scñJla el
.¡rtirulo 66 de la lev de Procedimiento Administrativo.

las solicitudes suscritas por los espanoles en el .cxtranjeto podrán
cursarsc a traves de las representaciones diplomáticas y consulares
csp.1110fas correspondientes, quienes l-as remitirán seguidamente al
Registro General del Rectorado de la UniversIdad Complutense di?'
Madrid. El interesado acompañará a dicha solidtud fotocopia del
comprobante de haber satisfecho los derechos de ('xumcn.

3.3 Los aspirantes, junto con su solicitud. adjuntarán el resguardo
originul de haber abonado la cantidad de 1.500 pesetas en -COfil'cplO de
derechos de eXJOlCn a la Habilitación de la Universidad por giro postal,
ingreso o transferencia bancaria a la clc 0626600000521& en Caja de
Madrid que, bajo el titulo ((Universidad Comphltcnse, derechos de
examell», se encuentra abierta a tal efecto,

3.4 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documenta
ción:

6. Desarrollo del úJllcurso

6.1 De la constitución de la Comisión \ de la citación al acto de
prcsctltación~ El Prcsidcnte de la Comision, transcurrido el plazo
establecido en la base 5.1 para solicitar la renuncia o abstención. diC!ara
Resolución convocando:

a) A todos los miembros titulan.'s de la Comistón y. en su caso.
suplentes para proccder al acto de constitución de lu misma. pura lijar
y Il<tn'r públicos los criterios que se utilizaran para la valoración
equilibrada de las pruebas, asi W11l0 para determinar las demás
espl,.'(ificacioncs que sean necesarias para la rcaliz;:¡ción de la prucba
prüctica que deberá scr acorde <:on lo previsto en la busc 1.5.

En d acto de eOl1stitución de la COll1iSIÓn nJoplarri, adelluis, todas
las decisiones que le correspondan en orden al eOffe(lO desarrollo de las
prm:bas. •

b) A todos los aspirantcs admitidos, con una :¡¡udaeión mínima de
quince días natural.:s, para rcalilar d acto de pr"l.'s.:ntación de los

De las pruebas:

De I{¡s prut:b<ls para los aspirantes que participen

6.1

6.3.1
('ursQ):

a) Previamente a la r(,'alización de la primera prueba, cada miem
bro J(' la Conm,ión entregará al Secretario de la misma un informe
ra70l1ado sobre los méritos alegados por Gtda uno de los aspirantes.

b) la primera prueba, que será püblicJ. consistirá en la exposición
oral por el concursante de lo:'> meritos alegados (incluidos los asistencia
les). y la defensa del proyecto docente prcsentado, seguido de un debate
con la Comis-ión durante un tiempo máximo de tres horas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio pura todos aquellos aspiran
tes que no obtcngun al menos tres votos.

c) la segunda prueba, Que sera publica, consistirá:

Paru Profesores titulares de Universidad y Cltedráticos y Profesores
titulares de Escuela Unlversituria. en la exposíción oral por el aspirante,
durante un tieri1po mínimo de cuarenta y cinco minutos y máximo de
hora y media. dc un tema relativo u llna espedalidad del área de
COlloClnlicnto a que corresponda la vacante. elegido libremente por el
mismo, seguido de un debate con la Comisión durante un tIempo
l11á:ximo de tres horas. en los términos establecidos en el artículo 9.5 del
Real Decreto 188&/1984.

Parn Catedrüticos de Universidad. consistirá en la exposición oral
por el aspirante, durante uu tiempo máximo de dos horas. de un trabajo
original de invcstigación realizado por el aspirante sólo o en equipo. ('n
estc último caSo como Director de la Invesllgacion, lo que deocrá quedar
certificado por los miembros del equipo, seguido de un debate con la
Comisión. dllrante un tiempo má:o;.ll11o de tres horas sobre aquellos
¡¡spectos que considere relevantes en relación con dicho trabajo.

eon carácter previo a. la realizaCIón de esta prueba y una vcz
calificada la primera. los aspirantes I..'ntn:garán a la Comisión un
resumen del tema elcgido. o del trabajo onginal de investigación que
yaya a scr C\pu(,'sto oralmente.

d) La tercera prueba. de carácter práctico, será escrita y revestirá las
caractcristlcas previstas en las bas(,'s \.5 y 6. L a). Tras la Icctura pública
de la prueba. la ('omisión de SckC'Clón debatirá con cada asplrnnte
durante un tiempo nuí:\lmo de. tres horas aquellos aspectos que estime
rcIcyantes en relación con la eJiX'uClon oela prueba.

e) Finalizadas las pru~bas y antl..'s de su calificación. la Comisión o
('¡¡da uno de sus miembros, elaborará un informe sobre la valoración que
le merece ('=1.da concursante, de acuerdo ("on los enterios previamente
lijados por la Comisión.

6.3.2 De las pruebas para los aspírantes que particip::lO por MlCrj·
lOS))'.

a) Primera prueba: La Comisión debatiru con el aspirante en sesión
pública y durante un tiempo lllá:ún1o dc tres horas, sobre sus méntos
(incluidos los aSistencIa liS) e histonal aead0mlco. Asi como sobre el
pruy....(·to JDccntc y de investigación presentado.

la Conllsión podrá acordar por mayoría, y así les será comunicado
a los aspirantes en el acto d¡;: presenlación, que éstos presenten
oralmenk' ~' con caractcr pr.:vio al debate, s.us meritas e historial
aCadl.'nllCO einvestigador en el tiempo mj:l.Ímo de una hora.

b) la segunda prucba de carácter pdc¡íco será pública y reveslirj
bs características que determine la Comisión. dc acucrdo con lo previsto

concursantes. con sci'ta1.::lmiento del día. hora y lugar de celebración de
dICho acto, que no podrá exceder de dos dins háblles desde la
constitución de la Comisión.

6.2 Del acto de presentación:

al En el acto de presentación, que será público, los concursantes
cntrcgan'm al PreSidente de la Comisión la documentación señalada en
claniculo 9.1 (para las plazas convocndas por ((ConcursQ»)). o en el
,lrliClllo 10.1 {para las plazas wnvocada" por ((mérito9) del Real
Oecreto 1888/1984, de 26 de septiembre. modificado por el Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio.

El modclo de currículum \'itae a presentar será el que se acompaña
a la presentc convocatoria como anexo 111. .

b) Además de la documentación contemplada en los articulos 9.1
\' 10.1 del Decreto antes CItado, los aspirantes deberán resenar en el
currículum los meritas y demás documentos acreditativos de su labor
JsistcnciaL a los efectos previstos en el párrafo segundo de la base 1.2
de In presentc convocatoria. '
. cl En el aclO de presentación, la Comisión comunicará a los
concursantes las características de In prueba práctica, de acuerdo con lo
previsto en las bases 1.5 y 6.1. a). de esta convocatoria.

Asimismo, la Comisión comunicnrá a los aspirantes por ((meritos».
In deósión adoptada sobre la posibilidad prevista en el párrafo segundo,
letra a). dcla Ixtsc 6.3.2 de esta convocatona.

d) En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el
orden de actuación de los aspírantes y se fijará el lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas, las cuales deberán comenzar en el plazo de
YCinJe dias hábileS a cont.ar desde el siguiente al acto de presentación.

Admisión de'aspirantes4.

4.1 Terminadod plazo de present~ción de instancias, el Rector,
informado el Director territorial del INSAUJD de Madrid (que actua~
por dclegación dd Subsecretario del !vfinisterio dcSaniJad y Consumo).
díctara Resolución por la que se aprucha la ltsta de admitidos y
('>;cluidos. con indicación de las causas de exclusión.

e El Rector, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá dKha Rcsolución a
todos los aspirantes y miembros de la Comisión de Sclccdón.

4.2 Contra la resolución que nprucbe la liSta de admitidos y
excluidos, los intcrl"'Sados podrán interponer rcclamación ante el Rector.
en el plazo de quince dias hábiks a cont<lr desde t1·día siguiente- al de
la notiftcadón de la lista.

5. Comisión de- Sc!('cáún

5.1 Los íntegrantesde la Comisión de SelecCión serán designados
de conformidad con lo establecido en la base octava. 2. b), de las
contenidas en el Real Decreto 1558/1986.

5.2 El nombramiento como miembro de la Comisión es irrcnuncia~

ble, salvo cuando concurra causa justificada o alguno de los motivos de
abstención previstos en el artículo 20 de la Ley de Proccdimiento
Administrativo. .

El plazo para solicitar la renuncia o abstención sera de diez dias
naturales contados a partir del siguiente al de ¡a notificación de la lista
de admitidos y excluidos.

Asimismo, los aspirJl1tes podrán recusar a los miembros de la
Comisión cuando concurra alguno de los motivos de abstendón
previstos C'n el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrntivo.

El escrito de renuncia o abstención. o. en su caso, recusación. se
dirigirá al Rector de la Uilivcrsidad quien resolverá en el plazo de cinco
dias a contar desde su recepción, actuándoSC' a continuación, en su caso.
según lo establecido en los apartndos 10. 11 Y 11 del attinl!o 6.o del Real
Decreto 1888/1984, modificado por Real Decreto 1..f27/t986.

5.3 Para el funcionario interno de la Comisión. esta tendrá en
(,'ucnta lo prcvisto específicamente cn fos articulos 7 y 11 del Real
Dc('r('to 1888/1984.
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en la buS(' 6.2. d. Tras su realización. la Comisión debatirá con el
aspirante aquellos aspectos que estime relevantcs en relación con su
C'jecuciól1 durante un tiempo máximo de tres horas.

e) Finalizadas las dos pruebas. y anH's de su calificación. la
Comisión o cada uno de sus miembros elaborara un informe TaZO nado
sobre la '<ulornción que le merece cOlda asp.irante, de acuerdo con Jos
criterios prcyiamcntc fijados.

7. De la pto¡J!f('sla

'7.1 La propuesta para la provIsión de plazas se realizará por el
sislemu dc.\'otaC'Íón, en el plazo máximo de treinla diJS a partlI' de la
li:cha de comienzo de las pruebas. A eslos efectos. JaComisión hará
pública en el tablón de anuncios del Rectorado una resoludón formu·
lando su propuesta y el voto de cada uno de sus miembros.

7.2 Para la formulación de la propuesta: la Comisión tendrá en
cuenta lo establecido en el articulo 11 del Real Decn:to 1888/1984.

7.3 Formulada la propuesta el SC'cretario de la Comisión. en el
plazo de los siete dias siguicnlcs al de finalización dt.' susactuo;¡cit?ncs,
cntregar.'l a la Secretaría General de la Universidad el expediente'
administrativo del concurso. Que incluirá los documentos Que se citan
en el Jrtículo 12 del Real Decreto 1888/1984.

7.4 Contra la propuesta de la Comisión. los candidatos podrán
presentJr reclamación en el plazo máximo de- quince días hábiles desde
su publicación, ante el Rector de la Universidad; c:x.cepto en el supuesto
de lila: no exista propuesta de provisión de plazas, actuándose a
continuación en los términos previstos en el artku~o 14 del Real Decre
to 1888/1984.

8. Presentación de doclIlI/elllos y nombramientos
8.1 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas

Jeberán presentar en el Registro General de kl Universidad. en el plazo
de los quince días siguientes al de concluir la :<lclUación de la Comisión
por t'ualquiera de los medios establecidos en el articulo 66 de la Ley de
Proc('dimiento Administrativo, los _siguientes documentos:

Fotocopia del documento nacional d-c identidad,
Certificación medica de no padecer enfermedad o defecto fisico o

psíquico ql!e impida el dps~mpcllo de las funciones do.ct;ntes J ~sisten~
cíalcs. mediante reconOCimiento efectuado por cJ serVICIO mediCO que
determine la Dirección Territorial del INSALUD.

Declaración jurada de no haber sido inhabilitado para el ejercido de
la función püblica. y de no haber sido separado deJa Administración dd
Estado, Institucional, Local o de la Seguridad Social, ni de las Adminis
trrH:ioncs dt.' las Comunidades Autónomas, en virtud de ex.pedi('ntc
ti Isci plj nario.

8.2 Los que tuvieran la condición de funó'Onarios publicas de
carn'ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio U Organismo del que
depcndan. acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
cirnmstancias consten en su hoja de scrvicios.

8.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efectua
dos por el Rector de la Universidad Complutense· de Madrid y el
Director Territorial del INSALUD de ~fadr¡d, que actuad por delega
ción del Subsecretario del Ministerio de $anroad y Consumo.

R.4 En el plazo máximo de un mes.a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la Resolución en el «BolcHn Oficial dd Estado}),
el aspirante propuesto deberá tomar poscsión de su destino.

9. Norma final
La prescnte convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se derivcn de la misma podrán ser recurridos. sin perjuicio de 10
dispuesto en las bases 4.2 y 7.4. en los casos ). en la forma estableCida
por la Ley de Procedimiento Administfa.tlvo.

Madrid, 30dejuliode I99 l.-El Rector,.Gustavo Villapalas Salas.-EI
Director general de Recursos Humanos y Organización, José- Luis Adell
Ah-areL

ANEXO 1

Cuerpo: Catt'dr:itkos dc Lnhersidad

l. Area de conocimiento: «i\'kdicina». Departamento al que <:st~
adscrita: Mcdicllla. Centro: HOSP1Wl UlllvCrSltano «San Carlos}). ActIVI
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia, aSIstenCia e
il1\Tstignción en Cardiologia en el SerVicio de Exploración CardlOpul
manar. Cbsc de convocatori:l: Concurso.

~. Arca de conocimiento: «i\kdicina),. DC'part.llnemo al que está
adsuita: tvk'dicina. (entro: Hospital Uni\'l2"rsítario «San ~"arlos». AC~l\:i

-dades a realizar por quien obtenga la plaza:. DoccnCla. a~lstenc~a e
in\-cstigacióll en Endocrinología en el Sef\IC10 de Endoennologla y
Nutrición. Clase de convocatolia: Concurso.

3. Arco de conocimiento: «RadIología v Medicina Física». Dcparta
llll'nl0 al que está adscrita: Radiologia }' Medicina F:ísica~ Centro:
Hospital Universitario .<San Carlos~). A~tivid<.td("s. ~ reailzar po~ qUI~n
obtenga la plaz!1: DOl..'Cnclu. asistenCia (' Ill\"Cstlgaclún c,:\ RadlOdwgnos
tico en el SerVicio de Radiologia. Gase de convocalOna: Concurso.

4. Arca de conocimiento: «Medicina». Departamento al que está
adscrita: r-.lcdicina. Centro: Hospital Universitario «San ~arlo~>). Ac~ivi~
dadi..'s a rea!izarpor quien obtenga la plaza: Doccncl.a~ aSIstenCia e
inv-cslÍg<lclÓU l'l1 Patologiu Médica (Oncologíu) en el SerVICiO de Oncolo
gía Médica, Clnse de convocatoria: Concurso.

5. Area de conocimiento: «Medicina»). Departamento al que está
adscrita: Medicina. Ccntro: Hospital Universitario «Doce de Octubre».
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia, asistencia
e investigación en Medkina Interna en el Servicio de Medicina Interna.
Clase dc convocalOria: Concurso.

6. Arca de conocimiento: «Radiologia y Medi~i,:\a Fís~e~»). Departa
melHo al que está adscrita: Radiologm y !\-1cdlcma flSlca, Centro:
l:I.,ospital Uni\-crsitario ·«Do<:e de Octubre>}. Actividades a realizar por
quien obtellg<l la plMa: Docencía. asistencia e investigación en Oncol.o
gia Radioterápíca end servicio de Radioterapia. Clase de convoca tona:
Concurso.

7. Arca de <:onocinücnto: «Medicina». Departamento al que está
adscrita: Medicina JI (DermalOlogia). Centro: Hospital Universitano
«Doce dc Octubre». Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia. asistencia e investigación en Dermatologfa Médico-Quirur·
gica y Venerología en el servicio de Dermatología y·Venerología. Clase
dI..' convocatoria: Concurso.

S. Arca de conocimiento: <<Inmunología» Departamento al que esta
adscrita: Microbiología 1. Centro: Hospital Universitario «Doce ~e

Octubre). Actividades a realizar por quien obtenga I~ plaza: Do(.'cnCla.
Jsistencia e investigación en Inmunología en el SerVICIO de Inmunolo-
gía, Clase de cOll\-'ocatoria: Méritos. .

9. Area de conocimiento: «Mediein;:\». Departamento al que está
adscrita: Medicina. Centro: Hospital Umversitario «Doce de Octubre).
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia, asistencia
e investigación en Patología Médica (Aparato Digestivo) en el servicIO
de- Apamto Digestivo. Clase de con.vocJtoria: Concurso. .

10. A(ea de conocimiento: ~\Clrug¡a». Departamento al que esta
adSCrita: Cirugía. Centro: Hospital Universitario «Doce ~e 0c:tubrc~):
Actividades a reaJizar por quien obtenga la plaza: DocenCIa, aSistenCIa
e invc-stigación en Cirugía en el servicio de Cirugia General y Aparato
Digesti yo. Clase de convocatoria: Concurso.

11. Arca de conOCImiento: «Psiquiatría» Departamento al que está
adscrita: Psiquiatría. Centro: Hospital Universitario «San Carlos".
Actividades a 'fealizar por quien obtenga la plaza: Docencia. asistencia
e investigación en Psiquiatría en el Scrvicio de Psiquiatría. Clase de
convocatoria: Concurso.

12. Arca de conocimiento: \<Cirugía». Departamento al que está
adscrita: Cirugía 11 (Especialidades Quirúrgicas). Centro: Hospital Uni
versitario «San Carlos». Actiyidaocs a realínr por quien obtenga la
plaza: Docencia. asistencia e Investigacióll. en Urología en el Servicio de
Urogolía. Clase de convocatoria: Concurso.



D,HOS PE LA PLAZA h)NVOCADA A CONCURSO

ANEXO JI

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocado a concurso de " " " " plaza(s)
vinculada(s) de Cuerpos Docentes Universitarios y Facultativos Especialistas de Area de
Instituciones Sanitarias del Jnstituto Nacional de la Salud, solicíto ser admitido como
aspirante para su provísión.

Número de plazas

3
m

"c;,

i3
N
W
>O

JlI. D:\TOS AC,\[)EMICOS

Títulos Fecha de obtención

.............................." ..........................,................................,..... ,. ... " .......................................

........ " ..... ,... " ..............................................................................,. ......... ,.............. ,..... , ..............

..,.....................,.... " .........................." ....... " ..................,.... ,..... ,.. ................... ......... ............

...... ,..... ,...............,', ......... ,......................................................... ....... ' ...............................

............................................,.......... ,......... " ....................,............ ....... ........................ .... " .......

Docencia previa: ............... " ..... " ............,..............................................................
.................................................................................................. ..... ....................

......... ......... ............. .... ........................ ....... ........... .........,... ..... .. .... ..........
....... " ..... ......................................................................

(<<BOE>>> de )Fecha dc convotatoria .....

Categoría asistencial
plU/il en la l'onvocatoria

Centro hospitalario " .

Cuerpo Docente de
Arca de conocímil."llto
Dcpaflamento
Ac1lvlf.Jadcs asignadas a la
Espl'{Jalldad
Area ¡lsi~lCIK1<l1

SIStCIl1<l tk sckcn6n

Ducumentación que ':.~. adjunta:

DUl1liuliu

Lug;lr ,k Uil,'lnll\.'IHn

--~~~--

I'llnwr apdliJ\J

f'cdw ...1\" na<imicnlU

II 1M. I U'.') I'Ek"¡oNALt.::i

SC,j';lH1Ju a¡:¡driJu

I'rovil\('i;¡ de na('imicnw

Numbre

NUllwro IJNt

Ttkfollo

.......................... . .

EL ABAJO FIRMANTE, D.
SOLICITA: ser admitido al concurso/mérit{}s a la plaza de

en el área' de conocim'iento de ' " ..
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

DECLARA: que son ciertos todos y cuda uno de Io-s datos consignados en esta solicitud. que
reúne las condicIOnes cxigidascflla convocatoria anteriormente referida, y todas
las necesarias para el acceso a la Función Publíca.
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En a ., oe de
Firmado:

MunicipIO Codigo pos\al Provinriu

Caso de ser funcionarlu públlt'o Jc C<lrrlTa:

dd IUnp(I o Or¡pnismo F('clla ..11; ingrl-'O N.O Rl'gi\IIO !','fsonal

SituaCIón {
At'tivo O
Excedente O Volulltario O Especial Olras

W
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ANEXO 111

MODELO DE ClIRRIClILUM

D\TOS PERSOl"AUS

Numero del DNI .. , Lugar y fecha de expedición
Apellidos y nombre .. , ,......... . , , , .
Nacimiento: Provincia y localidad ,...... Fccha .
RI,,'~lctl'ncia: Pro\'incia Localidad
DOIl1Kllio . fdCfono Estado civil
Faul1t,HI () EscuclJ actual
Lkp:ntarncntu o Unidad docente ólctllóll
(:Ilcgona actual COIlH) Profesor contraladll o ItllCnnO

,--~~~~~--~--

lllllUlS A"ADlMICOS

-\CTlVID\D I)nn:N1E f)ESLMrrNADA
w,....
'"

I

Cb~,· ! ()r~~nL"lI(] \ (',,"[r<' ,le' '·'.fk;,h""Hl r.'dla úe ~'JKúil'jÓR C¡¡lifÍl'adótl ~i la huhlcrc

ACTIVIfH[) INVESTIGADOR", DESEMPENADA (pnwanlas y pucsws\

'""[
O
V>

g

"cr-
;¡

"'"

rlrEsTOS IXX'ENTES DESEMrENADOS

C:\tl'~Ofl;¡
()fgani~l\l"
o (Úlll'U

R,;~inw~,

uc.lll'ai.'loII Al'li~'id¡¡d

fcch3 de
nombramiento

o con [rato

Fe,ha de
ccs<::

o ICfmin~ci(¡n

~
en
:l

"'-
::J
'vW
"
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